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La Patología considerada 

en forma g,lobal, comprende 

un ca,m po tan am¡pl-io que po

co •a poco sus dliferentes ra

ma,s se v.a,n. co,nv,i-rt.iendo en 

verdadera,s especia;l,idades. 

6n fos ,países en donde es po

sible rna,ntener ,l,a,s superes

peci,allidades no hay ,proble

ma en formar un Pa,tólogo 

Genera-1 con conocimientos o 

m1ayor dedicación a ciertos 

as.pectes de ,la Patología, ya 

sea en el campo del Labora

torio Clínico o de la Patología 

Anatómica. Pero en peque

ños ,países como Ecu-ador, es

te ,lógico a,vaince de ,1-a cienc-ia 

no podía a.pli,carse ni a sus 

necesidades, ni a sus pri ·nci

pios educaciona1les; razón por 

fa cua-1 hubo de buscar la, ma

nera de formar un PATOLO

GO INTEGRAL, es deci,r un 

profesiona,I apto .para resol

ver -los problemas que se 

presentan en ,pequeños cen

tros hos.pi t,afa rios. 

La Pa,tología en Ecuador, 

es una especia1lidad rela<tiva

mente nueva, a¡proxim-ada

mente de unos 20 a,ños d� 

evolución. Casi todos ,los 

que ejercen la es.peoia'lidad 

son formados en el ex,terior, 

pocos se han a-utoeducado. 
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El número de especia,listas en 

los actuales momentos no sa

t,isface ,las necesidades y po

siblemente por esta razón la 

especia,\ idad ha ,permanecido 

estancada. La enseñanza de 

Patología en 'las Universida

des, ti,ene una histori,a más 

joven aún, tal vez unos 1 2  

años. Con estos anteceden

tes y muchos otros factores 

se decidió .iniciar con ed Post

grado de Pato-\ogía el mismo 

que apena,s tiene un año y 

medio de creación. En estas 

condiciones no es mi inten

ción de hablar de experien

cia educacional sino de pre

sentar un plan educacional, 

del que muy pronto seremos 

capaces de establecer las bon

dades. 

PLANIFICACION DEL CURSO 

Conscientes de 1\a necesi

dad de formar Patólogos que 

respondan a las exigencias 

del medio, se reunieron :\os 

Directores de los Departamen

tos de Patología de las uni

versidades de·\ país y se re

solvió organizar un curso de 

Postgrado que tuviera un 

plan de estudios de carácter 

nacional, es decir, e-1 mi·smo 

programa de acción ,para los 

tres centros educacionai\es. 

Esto tiene ,por objeto aprove

char e1\ esca,so persona-\ do

cente de que disponen ;l,1s 

Universidades, arraigar a :\os 
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nuevos especia I istas en su 

futuro medio de trabajo y en 

e1\ transcurso de·\ tiempo es

tipu.\ado :para 1\a reai\.ización 

del curso ir intercambiando 

ex,perienóas y aprovecha,ndo 

de dos tipos de PATOLOGIA 

que existe en e'\ país: la tro

picad y la de:\ a.\tiip\ano. 

A.F.E.M.E. (Asociación de 

Facu.\tades Ecua.toria,nas de 

Medicina.) sirvió de coordina

dora en el p\a,neamiento y 

la O.P.S. y O.M.S., de auspi

c-iadores. Después de reali

zar un ba,\.ance de 1\as posibi-

1 idades nacionales se resue,\

ve llevar adelante el siguien

te p'\.an: 

l .-Programar un curso de 

l 2-24 meses de duración con 

capacidad de enseñanza de 

hasta 12 residentes, di·stribui

dos en Quito y Gu,ayaquil. 

Los residentes reciben remu

neración de entidades de Go

bierno y semi.privadas. La 

Universidad se compromete 

a dirigir la enseña,nza y con

trolar ,\a práctica. 

2.-Se res,uelve llevar a ca

bo durante el desarro\,\o del 

curso una serie de oursit\,\os 

de n ive,\ i nter,naciona I que 

tendrían una duración de una 

semana ha,sta un mes. 

3.-EI sistema de entrena

mien'lo hos:pi,t.a:\a,rio será por 

rotación de los diferentes 

servicios, bajo el sistema de 

tutoría. Se programa 1 1  me

ses y medio para que rea1\i

cen a,utopsias completas y 1 1  

meses y medio para entre

namiento en patología qui

rúrgica. Simultáneamente con 

este tipo de entrenamiento, 

los es�udiantes tendrán la 

posibi1\idad de prácticas en 

el laboratorio clínico en tres 

áreas fundamenta-les: Bioquí

mi·ca, Microbiología y Hema

tología. Se procurará que tlas 

prácticas de Laboratorio dí

nico estén en relación con 

las de Anatomo-pato\ogía. 

4.-E\ si·stema de evalua

ción de,\ curso será de tipo 

continuado y recíproco. Mien

tra,s el Profesor Instructor, 

lleva una "ficha docente", al 

residente también está per

mitido calificar el tipo de 

instrucción que recibe. Se 

presume de esta manera que 

1-as fail'las del curso pueden 

ser corregidas a su debido 

tiempo. 

5.-DE LOS CURSILLOS. 

Se concibe la realización 

de varios cursillos de nivel 

internaciona-1 que en forma 

ai\ternada y tomando en 

cuent.a las faci'lidades que 

presten .\as universidades po

drán realizarse en diferentes 

centros. En esta forma se 

piense dar oportunidades si

milla,res para, que e,\ementos 

re.\.acionados con -la Patoio-



gía (Médicos laboratoristas y 

tecnólogos) pudiera,n tener 

acceso a, estos cursillos sin 

estar vinculados con el cur

so de P.ostgr,ado. Los cur

sillos han traído muchas in

quietudes en otras áreas de 

Postgrado y han de¡ado una 

enseñanza más que satisfac

toria. 

La asistencia a dichos cur

sillos para los residentes de 

Post�rado es obligatoria, 

gratuita y de participación 

activa. Con eiJ ob¡eto de po

der financiar las labores de 

la Secretaría eiecutiva y la 

adquisición de materia,! di

dáctico se abrirán inscripcio

nes :para Médicos generales 

inter,esados en participar en 

los cursi,llos. Se establecen 

las tarifas de i-nscripción y se 

seña.Jan las condiciones pa

ra ser acreedor a un Diplo

ma. 

Los cursi-Has programados 

son los siguientes: 

5.1. Curso de apertura del 

Postgrado con ori•entación y 

repaso de -las !,Jamadas Cien

cias Básicas: 

- Anatomía normal. 

- Histología norma,I. 

- Embriología y cito:logía. 

- Métodos de procedimien-

to de autopsia. Protocolo. 

- Métodos de procedimiento 

de materia,! obtenido por 

Cirugía. 

- Biopsias y congelación. 

- Conocimientos sobre archi-

vo, fotografía y adminis

tración. 

Este cursi,IIJo está progra

mado para ser dictado en el 

tiempo mínimo de un mes. 

5.2. En el transcurso del 

primer año se aspira a dic

tar otros cursi,llos de dura

ción corta, una semana a 

quince días y que cubrirán 

las sigui,entes áreas: 

- Neuropatología. 

- Medicina forence. 

- Patología neon,a,tal e infan-

ti 1. 

- Dermatopatología. 

5.3. El segundo año de 

residencia se i,nicia,rá con un 

grupo, Curso de patología clí

nica en el cual básicamente 

se dicten las normas funda

mentales de Bioquímica, Mi

crobiología y Hematología. 

En el transcurso del año 

se programa cursillos de cor

ta duración sobre: 

- Microdeterminaciones. 

- Virología y micología. 

- Inmunología e inmunopa-

toiJogía. lnrnufluorescencia. 

- Genéti.ca. 

Así se completan ,los años 

de res-idencia aprobada en 

Patodogía. 

6.-CRITERIOS DE SELECCION 

DE CANDIDATOS. 

Para la selección de candi

datos se exigen los siguien

tes requisitos: 

6. l. CURRICULUM VITAE. 

En el que necesariamente 

se harán constar: edad, esta

do civil, número de cargas 

fami-liares. Est-udios previos 

incluyendo los de medicina. 

Traba¡os anteriores realiza

dos en Medicina. Experien

cia docente. Cursos de Pre y 

Postgrado rea,I izados. Pa rtici

pación en Congresos y Reu

niones Científica-s. 

6.2. ENTREVISTA PERSO

NAL. 

Los ob¡etivos de da entre

vista serán: ampliar o com

pletar datos relativos a I cu-

rrícuilum. Averiguar razones 

y motivaciones :para haber 

escogido la especia:lidad. Sos

layar planes futuros e intere

ses en la docencia, investi

gación, trabajos de rutina en 

casas asistenciales o en clí

nicas particulares. Referen

cias ,persona,les. Averiguar 

cómo y cuándo se motivó 

por la especia-lidad. 

7.-DE LOS ALUMNOS. 

Los a-lumnos durante los 

dos años de residencia serán 
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a dedicación exclusiva. Los 

que demostraren aptitudes e 

incJ.i:na,oión a l,a docenlCia, reci

birán el nombramiento de 

instructores de pregrado en 

patología. Los que prefie

ran 'la ,investigación se Jes 

facilitará ilos e,l·ementos para 

que el.lo se d,leve a ,la prác

tica. Par-a ser promovidos de 

primero a segu,ndo año ne

cesitan presentar una hoja 

de caolificación de su rendi

miento, que será dada por 

los do�en�es. 

Los ailumnos que termi-na

ren ilos dos años de residen

cia recibirán un Diploma de 

CAPACIDAD en -la especiali

dad. Los a'l-umnos que se so

met,ieren a pruebas de eva

h1ación ·al fina,! del curso re

cibirán el TITULO DE ESPE

CIALISTA, que los acredita 

para poder desempeñar car

gos de P.a,tólogo en el p3ÍS. 

Se sol·iótará a ilos org·an.is

mos intemaciona:les eil reco

nocimiento de estos dos años 

de residencia, pa-ra que eililos 

puedan continuar en su en

trena,miento en centros más 

avanzados y en especialida

des que no se han dictad0. 

8.-INVESTIGACION E IN

TERCAMBIOS. 

Durante ,la rea·l-izaoión del 

curso se prevé .Ja nere-s-idad 

de intercambios a niv�I do

cente y dicente entre ,los cen-
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tros, uti-lizando para. ellos es

tadas cortas (l a 2 días) pa

ra presen,tación y discusión 

de ex,perienc,ías. 

La organización de unida

des Aoadémicas y de Servi

cio se prevén con el objeto 

de faólitar un mejor entre

n.amiento de -los res-identes 

y de cubrir con la a,yuda de 

la OPS y OMS aqueMas áreas 

·R.Ue no pueden ser aporta

das ,por eil, país. 

La con su.ita bib'I iográfica 

será pa·ra el alumno un com

ponente obligatorio y debe 

ser -integra,! en todas ,l.as ac

hvidades de,I curso. Los pre

ceptores y reví-sores de ,los 

trabajos de au,topsia son ,los 

enca-rgados de indica,r y pro

veer a:I alumno de·J mate

ria I bibliográfico correspon

diente. 

Para ,los -trabajos de inves

tigación, se pone a disposi

ción :los archivos de los De

partamentos asi·sten-cia,les en 

donde e11 residente ;practica. 

9.-DE LOS AUSPICIOS. 

Tomando en cuenta ,los 

ofrecimientos de ila O P S, 

la Secretaría Ejecutiva de 

A.F.E.M.E. se compromete a 

los siguientes auspicios: 

- Faólirta,r 'las reuniones pe

riódica<S del Comité Reg,io

na:I de Patología. 

- Ma-terial didáct.ico para 

el curso: 

- Diaposi,t-ivas. 

- Bibliografía. 

- Becas corta-s para forta:lecer 

-la formación dell pers-ona 1 

docente. 

- Beca,s de investigación que 

contempilan pos ibi,I idades 

de ,adiestramiento, prov-i

sión de equ•ipos y ay,udas 

económicas. 

- Asistencia para 1la movi1li

za-ción -interna de docentes 

y residenrtes. 

- Desa-rrol'lo de :los ,proyec

tos de investigación. 

10.-RESULTADOS Y PONEN

CIAS. 

Es prema,t,urn emirt,i-r vn jui

cio sobre el ,programa de 

postgr,ado, pero me puedo 

a,ntioi,pa-r en enunciar que 

mvchas de ·la,s a�piraciones 

que tu,v,imos ,a:I ,iniciar el cu,r

so no s·e va,n a cumplir por 

múlt-iples razones. Hasta el 

momento eil. grado de prepa

ración satisface. Nos vere

mos obligados a rea;liza.r mo

dificaciones sustanciailes pa

ra ilos próximos años de re

sidencia. 

Como ,ponencias me per

mito citar !las siguienrtes: 

l 0.1. Es i•ndis.pensable que 

la Sociedad Latinoame11ica,na 



de Patología auspicie estos 

cursos de postgrado en los 

países que ;lo deseen 11,levar 

a cabo y colahoren orga1n.i

zando equipos de e!,pecial,is

tas qve en ,una época del año 

se ha,l!l,en disipues,tos a dictar 

ours.i,lilos de ni-veles diforen

tes, en ilos países que solici

ta,ren. 

l 0.2. Es ,también necesa

rio que se formen centros de· 

Capacitación y Perfecciona

miento para Patólogos for

mados, que deseen refrescar 

conoómientos o reailizar cur

sos de alto nivel. 

75 


	revista71
	revista72
	revista73
	revista74
	revista75

